
ONU condena infracciones de bls Farc y el E1n 
. La OficinadelAlto Comisionado para los 
Derechos Humanos de la ONU condenó ayer 
las graves y constante itifracciones al Derecho 
IntemacionalHumanitario, cometidas por 
las Farc y elE4t en lo que va corrido del año. 

En un comunicado, la ONU advierte que las 
guerrillas infringen los principios de 
limitación, distinción y proporcionalidad, al 

tiempo que irrespetan la vi~laintegridady 
los bienes dela población civil. 

La organización cita cinco eventos violentos 
. ocurridos este año, en diferentes zonas del país, 
como el del desplazamiento forzado de 5.000 
personas de 44 veredas enAnori (Antioquia),el 
22 de enero, oeldePuertoAsís~o), en 
donde el pasado 14 deenerofueatacadalahija 

del alcalde y enelhecho murió W1~olescente. 
~ondeno Ioshomicidios.en persona 

protegidil.los ataques indiscriminados, los 
ataques contra bienes civiles. las amenazasy los 
desplazamientos fOrzOOoScometidospc:n' lQS . 
gÍ'Uposgu~,señalóensutnisiva· 
Christian Salazar, representanteenColombia· 
delaONU. . 

» LaONU 
exigió a las Farc 
y al Eln respetar 
"sin condiciones 
ni salvedades 
los principios 
humanitarios" . 


